
SECRETARÍA. Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el proceso ORDINARIO 

LABORAL N° 2018 00668 promovido por JOEL FANDIÑO GONZÁLEZ 

en contra de SOCIEDAD CONSTRUCCIONES SUAREZ MATEUS 

S.A.S., informando que se encuentra pendiente fijar fecha para llevar a 

cabo audiencia de trámite y juzgamiento, luego de la suspensión del 

proceso. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en efecto se advierte 

que el 11 de mayo de 2023, estaban las partes convocadas para llevar 

a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 

del CPTSS., no obstante, por solicitud de las partes, se declaró la 

suspensión del proceso por el término de dos meses, el cual se extendió 

hasta el pasado 11 de julio de 2023, razón por la que resulta necesario 

continuar con el trámite del proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes a las AUDIENCIAS OBLIGATORIAS 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO y de TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS, para el 

DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 

LA HORA DE LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 AM.), 

que se efectuarán de manera virtual, mediante la aplicación TEAMS de 

Microsoft, dispuesta para tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Deberán comparecer las partes y sus apoderados, junto con todas las 

pruebas que pretendan hacer valer, toda vez que a continuación de la 

audiencia del artículo 77 del CPTSS, se instalará la de trámite y 

juzgamiento, consagrada en el artículo 80 de la misma obra, en la cual 

serán practicadas las pruebas y de ser posible se emitirá la sentencia.   



  

El expediente les será compartido por Secretaría a los apoderados a los 

canales digitales que hayan informado oportunamente al juzgado, como 

lo dispone la ley 2213 de 2022    

   

Para ser partícipe de la audiencia virtual, los apoderados, partes y 

testigos deberán contar con dispositivos y conexión de internet óptimos 

y suficientes. Los apoderados de las partes tienen la carga de citar y 

hacer comparecer a las partes, testigos y demás intervinientes, como 

también de verificar que cumplan las exigencias tecnológicas indicadas, 

y de que se ubiquen en lugares acordes para el óptimo desarrollo de 

audio y video, y conforme la seriedad y solemnidad que las diligencias 

judiciales implican.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

GCRB/KLGR                                        JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No. 27 FIJADO HOY 15 DE MARZO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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